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ORDENANZA MUNICIPAL N° 011-2007-MPH 

Hunral 29 de Agosto del ?007 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

POR CUANTO 

VISTO: En Séslón Ordi"ana de Concejo de fecha 20 de Julo del 2007 el Ptoyt'Cio de Or<!eJ'13nZ3 
·Dccla18 Zonas Rigms y Zonas de ~-bata! Oamero Hrst6nc:o. Ht...ml Cenlro Urbeno y Hual21 Pe'l-Vrtlar>O 
Ciuclad de Huaral y Oedara el Reo<denarnocn!o del Trénsilo f Transporte Publoco· y. 

CONSIDERANDO 

oue. el Arliculo 194' de la Constitución Polilrca del "erú modrfrcada por la Ley N' 27680. en 
concordancia con lo• Artículos 1 y 11 del Titulo Preliminar de la Ley N' ?.7977. consagra que las Municipalidades 
son órganos d!J Gobiernos promolores del Desarrollo Local, con pcrsonerla de Oerocho Püblico con pleno 
capacidad p3ra e1 cumplimiento de sus ríl'les, gozan de autouon1ía polilica, económica y administrativa en los 
asuntos de su compelenda. 

Que, en concordancia oon la autooomía polílrca y adMinístratrva que go•an las Muniapalidades. 
consagrada en el precepto const~ucional esta radica en la facultad de ejercer actO$ de gobierno adminrstrali\'O 
y de admonrstraoón con sujeción al ordcnamierllo ju:idoco vogcntc. . 

Que, media= lnf~ N- 220-7007/GGTSV/JAAR la G::rencia de Traospor1e. Tránsito y Segooda!l 
Vial rem~e a la Gerencia de Asesor 'a Jurld:ca el Proyetto de Ord~"""= que deroga las Ordenanzas N" 009-
2004-CMH y ()()5.2004-CMH mw13n:e l3s ruaJcs se a¡¡rueba e re<lfdenarrucr~o del Senbdo VIOI de las Cales 
y Avenidas Ocdara Zonas Rígidas y de ESlaÓO<lamento y Eslablece Requosrtos y ColldiCiones para 
Terminales T eneslrcs era la Ciudad de 1-UamJ- i'lóJCando que es necesario <l!>ftnor Zon.'lS de la Ciudad de 
Huatal romo Ht<tón::as. Zonas Cenllo Urbanas e lr.ter~ras y Zonas de la Pemena donde cada una de ellas 
tenga oondiQOnes de transpotte daras. 

Que. con Informe N' ~oo-2007/MPH/GAJ-ORCC. la Gerencia de Asesoría Jurídica señaia que las 
'/r<lunici~>ali,da(ies cuenlan con las facultades para señalar las Zonas del Centro l·listOrico y determinación de 

~
~~~~~:~~~2~~ para el transporte urbano de pnsajeros: por lo que opina que, el Proyecto presentado, no vulnera 

olguna. por ro cual considero que el Concejo debe aprobnMo. previo Dictamen de la Comísiórl drt 
Tr énsito y Seg\rridad Vial 

Quo. Mediante Dic.-lamen N' 009-2007·CDU·TSV. la Comisión de Desarrollo urbano, Transporte. 
, ... ,¡¡:._--v.l líT.•n••""Y Seguridad Vi<ll expresa qlHI es necesatio adoptar acciones a f1t1 de vi<rbrlizar la rea~dad de nuestra 
~~~~r loca!idad, vrsto que existen sentidOs VialeS que difieten de la Norma a l:ls hechos. y asimismo. es necesa~o 

aprobar los Paseos Pea!onales o Bouleva;d corno resttfngido pata el transporte público y particular. 
ronsiderando que se deóe a¡xoba• et Proyeao de Ortlenanla. et mismo aue se constituye de 16 Aroculos y 
Sle!e OispoSroones Com;íer.'entar as 

En uso de las fact.ilades oonfenllaS er el Nurner<~ 8) de Anicu o 9' y Numeral 5) del Artlculo 2f1' ele 
' la ley O!garica de M'.napaidalles - Le-¡ ,.¡• 27912. O S N" 006-2004-.\ITC y Qrdei\Sr\Za focales vó!je1ltes y 
con ei..Xo ma)'Oiduo del Conreto M\nr~l se aprobó la S<C¡U~en:c 

ORDENANZA 

DECLARAN ZONAS RÍGIDAS Y ZONAS DE HUARAL DAMERO HISTÓRICO, HUARAL CENTRO 
URBANO Y HUARAL PERI URBANO OE LA CIUDAD OE HUARAL Y DECL ARAN EL REOROENAMIENTO 

DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBL ICO 

' • 
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 011 -2007-MPH 

DECLÁRESE ZONA RÍGIDA, DURANTE LAS 24 HORAS LAS PLAZAS Y ALAJ.tEDAS 

~~~~~-~~~~;de tOda la Pliwl de Almas de 1*-"!r.>l el perímetro de Ptaza Centenario con exeepaOn de la 
r;~~~)~:;~ enlte la nersecaon dé la Av. Anerés Marmot Castellano y calle Cesar Vallejo solo lado derecho. Av. 
~ de los Héroes en ~oda su extensión en ambos lados; Av A:em.."'<<a Sur comc>c'endíclo en ambos lados 

t.l;:>51-""WtA/..f"~"" el tramo enue la nersecaón de la cal1e German Menacflo y Av. Est;!ción y la intersección enue la Calle 
Margaritas y la Av. Estacl6n 

Articulo 2".- DECLÁRESE ZONA RÍGIDA. tll.ll'at\te las 24 horas las Calles y Avenidas síguíentes: 
a) CALLE ANIMAS Cuadra 1 y Cuadra 2 deSde la Calle Derecha hasta la Av. Cahuas (de sur a norte) en 

an~bo• lados de ta via, donde se prohibe la CirculaCión de todo tipo de vehicuto de transporte publico. 
pr~vado y vehiculo rnenor siendo de uso exclusivo para paso peatonal. 

b) AV. DEL SOLAR. cuadras 4 y 5. en ambos de lodos de la vra. donde se prohibe la clrcutacfón de lodo tipo 
de vch•cuto de transporte publico. privado y voh•cuto menor siendo de uso exclusivo para paso 
peatonal. 

e) AV. DEL SOLAR cuadra ·1 y cuactro 2. el lado izquierdo de la vfa en el sentido do esta o oeste. 
d) CALLE DERECHA en toda su oxtens•ón el lado derecho de la via en el sentido de oeste a este. 
e) CALLE LUIS COLÁN cuad,·as 1 y 3. el lado l~qulcrdo de la vi¡¡ de,norte a sur. 
f) CALLE MORALES BERMÚDEZ cuadra 2. el lado derecho do la via. comprendido entre la Av. del Solar y 

Av. Cahuas. de sur a nor1e, asimismo la misma calle siendo zona rigida en ambos lados de la vfa 
comprendida entre la calle Derecha y la Calle Los Angeles. y Cdra. 5, el lado izquierdo de senltdo de norte 
a sur 

g) AV. JORGE CHÁVEZ en toca su extensión el lado izquierdo de la via de sentido de este a oeste. 
h) AV. DOS DE MAYO Cuadra 1, el tado izqu•erdo del carñl izquierdo frente al Colegio Estatal Nuestra 

Seflora del Carmen, emre las cuadras comprendidas desde la Av. del Solar hasta la Av. Cahuas de sur a 
norte y en ambos lados de la vla en el tramo comprendido enue la Av. del solar y Av. Ben¡amfn V¡zquen-a 

1) AV. CHANCA Y Cuadra 1 desde la 10tersección Av. EstadOo hasta la altura de la Prolongación <le la Calle 
Alejand<o del Solar el la do izquierdo en scnbdo de este a oeste. 

j) AV. CAHUAS en toda su extensJ6n da sentido <le oeste a este el lado izquierdo. deSde la Av. Andrés 
Mármol castellano hasta la lllersecaón con 18 Calle Carnal VICjo. 
AV. 28 DE JULIO en el sentido de none a sur el lado Izquierdo de la via oc-sde la m1ersecaón con la Av. 
Cahuas hasta la 1:1~ersccoón con la Ca!te los Ángeles 
AV. JULIO c. TELLO desde la omersecx:oones con ta Cále Ale;anciro del solar hasta la in:ersec:aón con 

11 Av. E$tacó0n. en a;mbos fados de la vía . 
- O> ) CALLE BENJAJ.IIN VIZOUERRA en ambos lados de la via enlte la Av. Estación has;a la cale Dos de 
-z • Mayo y solo la<!o izqv;erdo desd<: !a Av Dos de ~layo nasta la Ga!le Llis Celan 

' n) CALLE APARICIO ceroc la f1tersecaon co~ la Av Cahws hasta la Av B<!njamln Vrzquena. ambos 
lados <le la via. 

o) AV. ANDRÉS MÁRMOL CASTELLANOS descle la Av Cahuas has!a 12 Cal!e lore!O ambos lados de la 
1) PP.!JV¡.t Vla y hasfa la Av. Chancay. reie<Ef'laa plaza Centenano zona rígida solo et lado izqu¡erdo de la vía de 
~ _..~ norte a sur. * 

{.:o! r.r;;:::::: e> ) AV, ESTACIQN tramo cornprenoido desde la i1tefSeCOón de la Av. Esta;ión con la Av. Chancay hasta la 
¡~ ¡;¡::;,';' ;; tntersección d!> la Áv. Estación con la Cale JIAIO C Tcllo. zona rígid2 en ambos lados de la vla. 
~ ._, ~ q) CALLE LOS ANGELES et) toda su extensoón zona rígida lado izquierdo de la vla de este a oeste 
~)- ,~ r) CALLE UN ION en toda su extens!On zona rfglda lado izquiEl(dO de oeste a este 

Articulo 3.- DECLÁRESE COMO ZONA DE ESTACIONAMIENTO Y ?ARQUEO VEHlCULAR SOLO A 
VEHiCULOS PARTICULARES MAS NO DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS en horario desde 
las a·oo a.m. hasta las 20.00 horas de lunes a domingo incluido feriados. fas cuales estén sujetas previamente 
al pago de la TASA DE PARQUEO VEHICULAR. en las siguientes calles y avenidas: 
3.1.· Calle Derecha en toda su extensión, todo derecho de sentido de oeste a este. 
3.2.- Av. Benjamín Vizquerra cuadra 2. lado derecho de oeste a este. 
3.3.- Av. del Solar lado derecho do este a oeste 
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Av. Cahuas. fado deredlo de oestg a es:e 
Cale Unión. lado derecno de oeste a este 
Av Los Ángeles. laco deredto de e&e a oeste 
Av Dos de h'.ayo. de senbdo de ...- a norte. lado de<edto del caról de'edto. entre las •ntersecciooes 
de la Av. del Solar'! Av. Cahuas 
CaUe Luis Cotán Cuad•a 1 y 3. lado derechO. de r10<1e a sur 
Cane M<lrales Berm\ide?. Cuadra 2. lado •zqurer<lo <le sentidO de sur a notte. 
Av. 28 de Ju~o. laóo dereCho. de senbdo de norte a sur 

:. ,. Av. Jorge Chávez toda su e:xtensión. lodo derecho de este a oeste. 
12.- Av. Huando. Cuadra 1 . 2 y 3 de sentído de este a oeste lado izquierdo. 

"~=¡:..;~· .13.- Todo el Perimetro del Merca<lo Garcfa Alanzo. 
• 14.- Av. Chancay, Cuadra 1, lado dereCho de sentido de este a oeste hasta la intersección con la Calle 

· Cesar Vallejo. 

Articulo 4°.· DECLÁRESE ZONA HUARAL DAMERO HISTÓRICO, ZONA HUARAL CENTRO URBANO Y 
ZONA HUARAL PERI-URBANO, dentro de la ciudad capital de ta Provincia de Huaral. en materia de 
transporte y hasta que se culminen los estudios t<X:nicos, las mismas que se definen: 
A) ZONA HUARAL DAMERO HISTÓRICO.- Zona céntrica de la ciudad de Huaral, DONDE SE PROHiBE 

LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE TERMINALES TERRESTRES PARA EL TRANSPORTE 
URBANO, INTERURBANO E INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS asf como la instalación y 
funcionamiento de ood1eras que alojan a todo tipo de vehiculo de transporte publico de pasajeros en sus 
diversas modalidades. asimismo. se prohiben los PARADEROS DE RUTAS, PUNTOS DE CAPTACIÓN 
Y ESTACIONAMIENTO DE TAXI COLECTIVO, TAXI ESTACIÓN, TAXI INDEPENDIENTE Y SERVICIO 
REGULAR DE PASAJEROS, sean IXbano. interurbano o int~•'provincial de pasajeros. 
EN LA ZONA HUARAL DAMERO HISTÓRICO, referente al servido e5J'CC"'I de pasajeros motonzados o 
no motOC17.ados las Asociaciones o Empresas que cuente<' oon paraderos a\Jlorlzados oon permiSOS 
excepaonales o provisionales. sus vehiculoS neflOn)S 'erxlr;1 su paJadero <lebidamenle demarcado para 
un máximo de 03 unidades y a una distancia entre paraderos no menor de 100 melfos •neaes, su Ilota 
de reten estilfán en zonas autonzadas por la Gerenaa de Transporte. Tr<ll\SÍIO y SegundiiCI Voal. fuera del 
OAt~ERO HISTÓRICO. 
ZONA HUARAL CENTRO URBANO - ~ la zona c:on:l:lua después y haCia fuera del DAIIIERO 
HISTÓRICO donde si es:a pennrtldo mtalar temlflaics tenes:res del bauspo¡te p!b!ICO ulbano e 
nterurtano de pasajefos en modalidades de la<i CClllccliYo. estación. y regular de pasa¡e<os. 
prohíbién<lose terminant.-.,nte la insta13ción de tcrmir.ales terrestres para el transporte público 
interprovincial de pasajeros. 
En esta zona refe<Sf'lte al se<'ñcio Espea;!l de pasa¡!!IOS máonz2dos o no moto<il.ados las Asooaaones 
o empresas que cuenten con paraderos autonzados con petmisos e~r..s. ptOYISIOnales o 
defiOIWO. sus vehículos menores tendrán su pa<8dero dcttdamemg demarcado paro un máxrno de 4 
ooodades 'f a una distancia entre paraderos no menor de 15Q metros ineales y su reten a no menos de 50 
rnc(ros del paiadero inicial o primano 

C) ZONA HUARAL PERI·URBANO.-Zona oonunua después y !lacia fuera de la Zona Huaral Centro Uroano 
donde si esta permitido inst:Jiar terminales terrestres de lfansporte pubico urbano. •nterurbano o 
itlterp<ovinciales óe pasa;eros en las moda6dades de taxi colectivo. estación Y· regular asf como que 
ESTA PERMITlDO la instalación de terminales terrestres para el transporte publico fnterprovincial 
de pasajeros 
En esta zona referente al scrviCJO Especial de pasajeros motonzados o no motorizados. las Asooac•ones 
que cuenten con parad~ros l1utorizados con permisos excepcionales. provisionales o definitivos. sus 
vehlculos menores tendrán su paradero debidamente demarcado para un máximo de 6 unidedcs y o una 
distancia entre paraderos no menor de 250 metros lineales y su reten no menor de 100 metros del 
p(lr~dero inicial o primario. · 

Articulo 5°.- QUEDA PROHIBIDO EL ESTACIONAMIENTO DE VEHiCULOS PESADOS DE CARGA Y 
DESCARGA a partir de 4 toneladas de peso nC'to o más con referencia a su tarjeta de propiedad de 
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fabricación desde las 6.00 a.m. hasta las 4:00 p.m. de la larde. en los dias de lunes a domingo incluido 
~~"'· .. feriados. en las zonas tlgidas de esta ciudad asf como en la Calle Derecha en ambos lados en toda su 

~
•0 <? ~ "1 tensión, Av. Calle Benjamin Vízquerra en ambos lados en toda su extensión. Av. Cahuas en ambos lados 

• "' •"-·' <' toda su extensión, Calle Jor(Je Chavez en ambos lados en toda su extensión. Calle Luis Celan Cuadras 1. 
-w , ~ y 4 en ambos lados , Calle r1:1ora!es Bermúdez en ambos lados desde la Av. Cahuas hasta la intersección 
'1 • la Calle Los Angeles, Calle Unión en toda su extensión, Calle 28 de Julio en ambos lados desde ·fa 
~ <• • f sección con la Av. Cahuas hasta la intersección con la Calle Los Angeles; sólo siendo permit id<¡ el 
••.:' "" rario de carga y descarga a los vehíClilos pesados indicados en este Articulo a partir de las 4:00 

.. .:~- ~ .rn. hasta las 6:00 a.m. del dia siguiente; hasta que se culminen los estudios técnicos en materia de .... ..-. 
... ... ansito y transporte. 

Artículo 6'.· COMPRENDASE LAS ViAS DE LOS LiMITES DE LA ZONA DENOMINADA ZONA HUARAL 
OAMERO HISTÓRICO cuyos perímetros son los siguientes: 
A.- POR EL NORTE.- La Av. Jorge Chávez desde la interse<-.ción con la Calle Irene Colán hasta la 

intersección con la Calle Benjtunín Ooig Lossio. est()S e<:tllcs limitantcs incluyen el lado derecho de su via 
de este a oeste. . 

B.- POR El SUR. - La Calle los Ángeles desde las intersecciones de la Av. 28 de julio hasta la interseccí6n 
con Av. Estación. estas calles limrtantes incluyen el lado izquierdo de su vla de este a oeste. 

C.- POR EL OESTE.- Desde la intersección de la Calle Jorge Chávez con la Calle Benjamín Doig Lossio 
subiendo por esta hasta la intersección con la Calle las Dalias quebrando hacia la izquierda a la Calle Las 
Dalias hnsla la iqtersección de esta con la "'' " e los Geran1os, Cdra. 1 (bomberos), .quebrando hacia la 
izquierda a la Calle los Geranios hasta la intersección con la Calle Las Orquídeas quebrando hacia la 
derecha siguiendo por la Calle Las Orquídeas hasta la intersección con la Calle los ~azmines, quebrando 
hacia la izquierrta hasta la intersección con la Calle Túpac Amaru quebrando hacia la izquierda hasta el 
inicio de la Cuadra 2 de la Calle Túpac Amaru, queiJrando hacia la derecha hasta llegar a la intefsección 
con la Calle Lorelo para luego quebrar hacia la izquierda hasta llegar a la intersección con la Av. Mármol 
Castellanos. donde quiebra hacia la derecha para proseguir P<Jr la Av. Marmol Castellanos hasta 
empalmar con la inlersección de la Av. Chancay con la Av. Estac1ón referencia frente a la Plaza 
Centenario. prosiguiendo por la Av. Estación hasta la intersección con la Calle los Ángeles; todas estas 
calles limitantes incluyen el lado derecho ele la via en el sentido continuo descrito desde la Calle Jorge 
Chévez de este a Oeste hasta llegar a la Av. Estación y su intersección con la Calle los Angeles. 

D.- POR EL ESTE.- La Calle 28 tle Julio en las cuadras comprendidas entre las intersecciones de la Calle 
Los Angeles con 28 de ,lulro y esta hasta la intersección con la Calle Irene Celan continuando por la Calle 
Irene Celan has! a la intersección con la Av. Jorge Chávez. estas calles limitantes incluyen el lado defecho 
de su vi a de sur a norte. 

Articulo 7°.· COMPRENDASE LAS ViAS DE LOS LiMITES DE LA ZONA DENOMINADA HUARAL 
CENTRO URBANO, cuyos perímet ros son los siguientes: 
A.- POR EL NORTE.- l.a Av. Circvnvalación norte en toda su extensión desde la intersección con la Av. Los 

naturales hasta en)palmar y continuar por la Calle Mafiscal Cáceres y esta hasta su intersección con la 
Calle Benjarnln Doig Lossio. estas calles limitan! es incluyen el lado derecho de su vi a de este a oeste. 
POR EL OESTE.- Desde 1~ Calle los Geranios lado derecho de norte a sur, hasta llegar a la intersección 
de la Calle Las Orquicleas quebrando ai lado derecho continuando hasta la intersección con la Calle los 
Jazmines quebrando por esta considefando el limite del lado derecho hasta llegar con la intersección con 
la Calle las Azucenas quebrando hacia la derecha hasta la intersección con la Calle Chiclayo, quebrando 
hacia la izquierdo a la Calle Chiclayo hasta la intersección con la Calle Julio C. Tello, quebrando hacia la 
izquierda por la Calle Julio C. Tello hasta la Intersección con la Calle Alejandro del Solar continuado por la 
Calle Alejandro del Solar hasta llegar a la intersección con la prolongación El Palmo, todas estas calles 
limitantes incluyen el lado derecho de sus vias desde la Calle los Gefanios hasta llegar a la Calle 
Alejandro del Solar con la intersección con la Calle Prolongación el Palmo. 

C.- POR EL SUR.- Desde fu Calle Prolongación Et Palmo en toda su extensión empalmando y continuando 
con la Av. el Palmo desde su intersección con la Calle Alejandro del Solar hasta la intersección con la Av. 
Circunvala:ctón Este. csla$ eDiles limitnntcs incluyen cl l()dO derecho de su vi a de oeste a este. 
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D.- POR EL ESTE.- Desde la Av. Clrtu~valaaón Este en tOda su extensión hast~ la intersección con la Calle 
Derecha en su ultima CO?.dra QUeb<ando hada la JZouierda hasta la 1nlersección con la calle Camal Viejo y 
es!a empafmal'do y cortii1U8ndo par la Av Los Natwales h<>sla su ~erseoción con a Av. Circunvalaci6n 
Norte. estas calles lo:ní:antes flc:luyen el lado derechO de sus vías c:e Sur a Norte 

8".- COMPRÉNDASE LOS U'>IITES DE LA ZONA HUARAL PERI-URBANA- Es la corllnoooón 
las afueras de la culatl desde·~ if'lrtes de ta Zooa Huar~ Ce<1tro Urbar1o hilsta las zonas proyectadas 
expansiones urbanas. 

·~ ..... ~~~~t~~ 9".- ESTABLÉZCASE EL ANILLO VIAL PARA El USO DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTES DE 
PESADA- Vías exdusivas para el uso del transporte pesado en el Oistr~o de Huaral. en la cual la 

circulación solo por estas vías es permitido dentro de las '4 horas del día. consió~rándose la si9uiente ruta: 
Autopista Huarai-Chancay, al lado norte pros'guiendo su recorrido por la C~llc Republica de Chile. Calle 
Callao, Av. Salvador dei Solar. Av. El Porvenir quebranc:fo hada izquierda por la Av. Argentina Mz. A 
Lolizadola Maria Esperanza quebrando hacia la derecha por el Camin<> Viejo a Retes Mz tl de la Urh. Sr. de 
los Milagros. Av 03 de Octubre prosiguirmdo a la Esperanza Ba¡o, quebrando hacia la derecha hacia la Calle 
El Pina! (Mz B de la Urb. Santa Inés) quebrando hncin la derecha a la Av. La Candelaria quebrando a la 
izquierda Mela la Av. Circunvalación Norte prosiguiendo hacia la Prolongación de la Av. Circunvalación Norte 
quebrando haCia la derecha a la Calle Musga. Mz H de la Urb. Aparicio. Mz A de la Urb. Aparicio. culminado 
hacia la Vla Huarat-Huando. 
Asm smo por la autopis!a Chancay·Huaral. al Lado Sur quebra>do hacia la derecha por la calle At;jlua~ 
quebrando par 13 Calle Trujllo quebrando hacia la derecha par la Av Los Narcisos que!lrando haaa la 
izquietda par la Cate Mariscal L uzunaga conC!uJ'ldO por la Proiongac:lón de la Av. Circunvaación S.. 
prosiguiendo por la Av. Circunvalaoón Sur y empallo'<lf\do 3 la Av. CircmvaJaoón S.. quel:tar.do por la 
izquie<da por la CllCUm'3 ación F~re QUeb-a,,O haoo la decedta 110' 'a Av Andrés de lOs Reyes. 
HORARIO PARA CARGA Y DESCARGA- Ciñéndose al Att. 4" de la .Pfese<~te Ordenanza el hornno de c:11ga 
y descarga II1C:Iuye'ldo Sábados. dommgos y Feriados. es el SIQ~oente: 
9.1.- ZONA HUARAL DAMERO HlSTORICO.- Coñéndose eslllctamente al All 4" de la pcsen\e Ordenanza 
9.2.- ZONA HUARAL CENTRO URBANO.- En esta Zona St es pcmutido la carpa y descarga las 2< haras del 

día, a excepc•ón de las cares ri91das q~ estén dedaradas en esta zona a través de la presente 
Ordenanza . 

.¿.~[9i~"- 9.3.- ZONA HUARAL PERI-URBANO.· En esta Zona si esta permitico la cargn y descarga las 24 hor~s del 
d ia, a excepción de lus Calle r lgidas que estén declaradas en esta zona a través de la presente 
Orden unza . 

...-.""'"' preciso aoot~u que para acceder al ingreso y uso da cnrga y descarga de mr.rc.'ldcria, cifléndose a lo 1 ¡;:Silo~' c:o ialado en el ine<so 1), 2) y 3) del presente Artículo. sobre los horarios para carga y descarga, esta debe ser 
S!Belllll•o ,. vias autorílación de la Gerencia de transpootes. transito y seguridad Vial y pago según el TUPA vigente. en 

''" ~ jade la Municipalidad Provinctal de Huaral 
~g> 

Articulo 10'.- DECLÁRESE QUE EN LAS ZONAS RIGIOAS señaladas en el Miculo 2• de la presente 

O 
Ordenanza quc<la tooninar\!emenle prohilido el eslaáoname1lo ve:liculat para tOdo bpo de vehíetJos del 

~ ?11 Vlttc seMc;;o de lnlnsporte público y se<víOo part.-rula-. 
~ ~ Las zonas rígidas comp.-eroen las 24 llO<as del día. ""*'"""' ros días sábad<ls domingos y leñados 

~~··u~) . . "> ~·' ::: Artículo 11".· DECLARESE Y MODIFÍQUESE los sef\lidos de :ror.sl!o vehic:ular de un solo sentdo 1,,. ca~es 
- -- ~ y avenidas de la oudad de Huaral Siendo las siguientes 

~ ~ a) Calle Camal vre¡o cuadras 1 y 2 de sur a no<te. 
~ b) Av. Jorge Chávez en toda su extenSión de este a oe&c 

e) Av. Benjamín Doíg Lossío en to<Ul su extensión de sur a norte. 
d) Calle los Angeles y prolongación los Angeles en todll su exlensión de est<> a oeste. 
e) La Calle Unión será de senlido ele oeste o es1e·en todo su extensión. 
f) Calle Flor do la Huaquilla de sur a norte (entre Luis Falcón y Calle Unión). 
g) Calle El Porvenir de norte a sur 
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rllll~lv. Cahtms en toda $ U extensión de oeste a este. 
'-1!11/E~'- Andrés mármol Ciiswllanos culldros 1 y 2 de norte a sur. 

Aparicio en tod:.t su extensión de sur a norte. 
Irene Colón es de sentido de notle a sur 

calle 28 de Julio (deodc la Av. Cahlras /lasta la ~le El PalmO) el scnllóo es de norte a sur. 
Av. l.loguel Grau desde la Av Garuas hasta Av. Jorge Chá.;ez es de sur a norte. 
Av. Fraros<:o ~desde la Av ~e CMvez a la Av Cahu2s de nona a sur. 
Av. leonao Prado desde la Av. Cahoos ilaSiala Av Jorge Chllvez es de sur a norte. 

p) Cat:e Morales Bem>üdez en !Oda su extenSIOn hasta la Av. Corc:unvalaa6n norte el seniJOo es de sur a 
norte. 

q) Calle LUIS Co!án en toda su extensión de norte a sur. 
r) Av. del Solar desde la intersección con la Calle Morales Bcrmúdez hasta la Av. 2 de Mayo de sentido de 

este a oeste. 
s) La Plaza Centenario su sentido de vi a será de la siguiente manera: 

El lado izquierdo de la plaza Centenano erurc !a Av 2 de Mayo y la Av. Estaciótl será de este a 
oeste su <Xl<'UWaaón por la Av. Ct:ancay, lado izqtierdo desde la intersecaón con la Av. ES(aCión 
has1a ta priJlre<a pucna de la lnSIJWCOjn Eoucativa W 20402 el senlldo seta de oeste a este. 

• 8 lado oercdlo de la Plaza Centenario enue la Av 2 de Mayo "frontJs del ColegiO 8 carmen- y la 
contii'I..ICCión po< 'a Av. Chancay y hasta la 1118 que coneaa la audad de Huaral con Chancay será de 
este a oeste. 

1) Calle Túpoc Amaru en tOda su extensión será de este a oeste. 
u) Calle derecha en toda extensión 11asta la interseoc:ión con la Av. Circunvalación este. al sentido será de 

oeste a este. 
v) Av. Perú en toda su extensión seró de sentido de oeste a este 

Artículo 12".- DECLÁRESE Y MODIFÍQUESE los senbdos de uansrto vehlc:Uar de doble sentido las Av. y 
calles de la CI\Jdiló de Huaral. la rual se delata y e$peoüca· 
12 1.- Av los Na!\.r.llcs (desde la Av Jorge Ch.avel hasta la Av Cn:unvalaaón Norte). 
12 2 - Toda las Av. C.-cuwa:a~ Norte. Sur y Este. 
12 3 - Av Leoncio Pra(l() (desde la Av Jorge Chavcz hasta la Av Circ:unvalaoón N01te). 
12.4.- Av. Grau (desde !a Av. Jorge Chavez hasta ta Av Clfcunvalaoón Norte). 
2.5.- Calle Mariscal Castilla {desde la Av. CahW$ h•sta la Av. Circunvalación Norte). 
2.6.- Av. Mariscal C:lcorcs desde la Av. Ooig LosS10 hast;j lo Av. Alameda de los Héroes. 

12.7.- Av. las Dalias en toda su extensión 
12.8.- Av Salvador del Sotar en toda su extensión 
12.9.- Cate Camino Viejo a Retes 
12.10.- Cale A!ahlralpa 
12 11.- Calle Central en toda su extenSóL 
12.12.- Gane 8 Palmo y Prolcngaaón 8 Palmo 
12.13 - Carreteo-a Huaml - Huando. 
12.14.- Av. Retes. 
12.15.- Carretera Huaral - A11caflama. 
12.16.- Av. San Martln de Porras. 
12.17.- Calle Callao. 
12.18.- Av Bolognesi entre la Av Jorge Chávez y la Av. Circunvalación Norte 

Artículo 13".· QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO el uso de paradero en las vlas publiCas y 
tenninales te«esues para el seMCio de uanspo<te pu!llico .mano. interutbano e lll!etptOVI'lCI31 de pasa¡eros 
en la moda.odad de talÓ colectro'O. lalO Independiente y regular de pasajeros las vlas y caEe sel\a!adas como 
Zonas RígidaS en el MiaJio 2 y 5. 6 pata ei!Janspone in!apro'llnóal de la presente norma y la Zona Huaral 
Damero Hrstónco y la Zona Huaral Centro Urbano. y el Articulo 3 de la presente Norma sobre zonas de 
parqueo vehJCUiar. 
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La cual queda prohibido la ll1Siáaclón de P3rOOetos eo Via Pub ica de transporte pubúco de 1)358jeros. hasta 
que se culminen lOs respeáNos Es1udoos Téaucos 

Articulo 14" - QUEDA REGULADO el uso lldiSCimnado ce vehículos rnerores motorizados y no 

-~~~~ ~;:::~;.~ en los paraderos autonzados lOs cuales no del>e de sup<>...r->r las canbelades de unidooes 
!;: :;, en las Zonas de Hua·at Damero Host6f1CO. 7.ona Huarat Cenuo Urbano y Zona Huaral Pcn-Urbano 

se ewnine tos Estudoos Técnicos. asu"'smo se facJlta a la Gerencia de Transporte, Transito y 
:gutid<ld Vial para que cua.lqurer asocr3CI6n o empres~ que haga caso omiso a la presente Norma, esta deje 

croo o el paradero autorizado a la Persona Jurldrca srgur~ndo tos procedimiectos que dicte la Ley. 

~~~~~~~~~~~~! 15°.- Referente a las oondrciones de uso do terminales terrestre hásta que so culminen los estudios 
· fuera de la Zona Huaral Da mero Histórico y Hu ami Centro Urbano. deben ser: 

Los locales usados como terminales deben de acoger la flota no menor del 5 % y el resto de unidedes 
debe de estar dentro de un local de re ten. y si las condicior es de características de las vlos e inmuebles 
lo permite se puede aprobar en un solo local (re len y punto de partida) . la cual debe o coger a un mlnimo 
de Ilota no menor del 80% de unidades . es preciso acotar que tanto el local de reten y de partida deben 
de estar fuera de la ZONA HUARAL DAMERO HIS róRICO hasta que se culminen los Estudios T~cnicos. 

b) El local donde se presta et servicio a tos scnorcs pasajeros debe<1 de co>1tar con Mlrvlclos hlgíénrcos. 
agua. desagüe y lluido eléctrico previa inspección ocular y visto bueno de la Oficina de Defensa Civil de la 
Municipalidad Provincial de Huaral. 

e) Con una área mínima y adecuada según la Roglnmcntación mediante Decreto de Jllcaldia donde se 
considere como criteños la no ta. ruta, bpo de vehlculos • zonas de embarqu~ y partida y segun la reohdad 
del caso 

Art ículo 16• •• QUEDA PROHIBIDO la arcutaoon de 11anspo<te púb'.ico de pasa¡eros en la modaudad del 
servoo reg¡~ar en las siguientes Vías. Ca'les y Avetvdas 
16.1.· En la Av. Dos de Mayo desde la ir.tcrseccrón de la Galle LGs Angeles hasta la Av dos de mayo 

intersecaón con la Av Cahuas · 
16.2.· Av. Del Solar desde la intersecoo<res con la Ca!'e LUIS Cc!án hasta la ontcrsceciOn cnre a Av. del 

Sol2' con Av. Dos de Mayo 
16 3- Cale A¡l3ricl0 desde la r.:e<secaón con Av Cahuas hast., la Av del Solar 
16 4- la Av Cahuas en toda su extensoón 

~~~~~~~6~.5~. :- Ca!e Luis Cotan desee la Av. Gahuas hasta 13 Al del Solar 
~ Av Alameda de les Héroes. en a.,bos lados de las via, desde las ínte<sea::iones con la Av Jorge 

Cháve7 y Av. Gahuas. 
C..:te Urw;n eo t<x1a su e>ctensión 
lnte<sea:iones de la Av Dos oo Mayo has!ll la Av. Es!ación lado ozquoe--lrl de la Plaza Centenario de 
sen~o de este a oeste 

Articulo 17.-QUEDA PROHIBIDO la an::ulaoón de Ingreso y safrda con omniluses del SetviCIO de Transporte 
lnterprovnóat de Pasajeros en la vías sellaladas como ZOnas Huaral Damero Histórico y Huaral Centro 

~ ~IIOV!q~, Urbano por 10 cual su circulación sert. por la vlas de la Zona Peñ-Urbano de esta audad como vtas anernas 
~""--- ~. e4 recomdo del seNicio interprovincial. a r., de rmpu!sar el ordenamiento urbano hasta qua se culmine los 
~~'"-"" <'~ ludios respectivos en pleno respelo del dcbodo pr~so 

o "''"' ~ ~ ~1>1SPOS1CIONES COMPLEMENTARIAS 
~) ~·~. 

, ,/ PRIMERA.· DERÓGUENSE l;;s Ordenanzas N° 005-2004-MPd . 009-200~-MPI I y IOdO tipo de Norma. y 
.- Decreto de Alcaldla que se oponga o desnaturohcc o lo presente Ordenanza. 

SEGUNDA.- FACÚLTESE a la Gerencia de Transporlo, lransito y Seguridad Vial a adoptor acr)ones para el 
fiel cumpllm ienro de errad rC<Jción de paraderos en la Vla Publica pan• el servicoo r0gular de pasajeros y taxi 
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coleclivo en la ciudad de Huarat los cuales deben tener locales para la totalidad de las unidades de reten y 
controlar el uso desmesurado de la ví<J publico. 

TERCERA.- FACÚLTESE a la Gerencia de Transporles, Transito y Seguridad Vial a adoptar acciones para el 
control e imposiciones de papeletas por el uso de paraderos en vfa publica del Huaral Damero Histórico. 
Centro Urbano y Zona PeriwUrbana según las condiciones y regulaciones seJlalí:!d3s en la presente Ordenanza 
y adaptaciones mediante ResoluC1ones Gerenciales. 
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